
ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA
D¡recc¡ón Adm. y F¡nanzas

Depto, Adqu¡sic¡oneq

APRUEBA LLAMAOO A LICITACIÓN PÚBLICA
TRAVES DEL MERCADO PIJBLICO

DECRETO N" /,/,( Y

LOrA, 12 JUt. 2017

vtsTos:

a) Solicitud de Compra de Materiales y/o Trabajo, Folio

N' 815 y 817 Oficina Bodega Municipal; Folio N" 250 y 809 Juzgado Policia Local, Fol¡o N" 810 Prwrama Acompa-

ñamiento Sociolaboral Dideco, Folio N'801 Aseo y Omato;

b) Ley N' 19 886 de bases Sobre Contralos Ad-
min6trativos de Suminisko y Prestación de Servicios;

c) Decreto N'250 de 20& de Ministerio de Ha-
cienda, que aprueba .eglamento de Ley N' 19 886, de bases sobre contratos Admiñistrativos de Suministro
y Prestación de Servicios:

d) Ley N' 19.880. sobre base de los
tos Admh6tratNos que rigen los Actos de bs Órganos de la Adñinistración del Estado;

e) O F L N' '112006 de Ministerio del
cado en D O el26 07 2006, qLie fija texto retundido ley 18695;

Y, en uso de las lacultades que me confiercn los articu-
los 12o y 63" de la Ley 18 695, Ley O.gánica Constituc¡onal de lllunic¡palidades.

DECREIO:

IO APRUEBASE LLAMADO A LICITACIÓN PÚBLICA,
para realEar la Adquisición dei Productos, Servicios, Articulos o Repuestos, según lo indicado en letra b) de los vistos
del presente Decreto;

blica, a través del MerDado Publico
2 APRUEBASE PRIMER LLAMADo a Lic(ación Pú-

3" PUBLÍQUESE en el Portal l\¡ercado Público

ANÓTESE, COMUNIOUESE A QUIENES CORRES.
PONDA Y EN SU OPORIUNIDAD ARCHIVESE..

procedimien.

lnterior, publi


